
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA – HUILA  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE NÁTAGA  
 
 

Nátaga – Huila, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Referencia: ACCION DE TUTELA  
Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 
Accionante: Fabio Ermeson Pajoy Pajoy concejal del 

Municipio de Nátaga-Huila  
Accionado: Concejo Municipal de Nátaga-Huila- presidente 

Harrison Narváez Sánchez  
 
 

. 
El señor Fabio Hermeso Pajoy Pajoy, quien actúa como concejal de este Municipio 
presenta acción de tutela; en contra Concejo Municipal de Nátaga-Huila- presidente 
Harrison Narváez Sánchez, por considerar que se le están vulnerando el Debido 
Proceso.  
 
Como la demanda de tutela reúne los requisitos exigidos en el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho procederá a admitirla. 
 
Se hace necesario vincular a la COORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA 
DE NARIÑO (AUNAR) por ser la institución de educación superior que desarrollo 
las etapas del proceso de selección y se vincula a todas las personas que se 
inscribieron en el concurso. 
 
La solicitud de la medida provisional, incoada por el accionante, solicita a esta 
judicatura que se suspenda todo el proceso del CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO 
DE MERITOS; para le selección de personero Municipal de Nátaga-Huila,  emanada 
por el Concejo Municipal de Nátaga – Huila, por medio de la cual se escoge la 
entidad operadora del Concurso de méritos, así como la CONVOCATORIA N° 01 
de 2020 de junio 12 que reglamenta el Concurso de Méritos pero que como se 
explicó a profundidad en los hechos presenta graves vicios en su fondo y su forma. 
 
Si bien es cierto que el decreto 2591 de 1991 en su artículo 7º estableció la 
procedencia de la medida provisional, desde la presentación de la solicitud, para la 
protección de los derechos fundamentales.  
 
En el presente caso, la concesión de la medida provisional solicitada se ha de 
NEGAR, al no configurarse los presupuestos exigidos en el artículo 7º del Decreto 
2591 de 1991, toda vez que la acción pública de la referencia se resolverá en un 
lapso muy corto y, no se advierte prima facie, que se puedan causar perjuicios 
ciertos e inminentes; lo anterior, sin perjuicio de la decisión de fondo que 
oportunamente se profiera.  
 
Por lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE: 
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1º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por señor Fabio Ermeson Pajoy Pajoy 
– CONCEJAL DEL MUNICIPIO NÁTAGA-HUILA. 
 
2°. VINCÚLESE a la presente acción constitucional a la COORPORACION 
UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR)-, conforme lo considerado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
3°. VINCÚLESE a la presente acción constitucional, a todos los participantes 
inscritos para el concurso de méritos de le elección de personero del Municipio de 
Nátaga-Huila, al personero electo y al personero que actualmente ocupa dicho 
cargo; por la secretaria oficiar a la AUNAR para que el término perentorio de dos 
(2) días hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue el listado 
de las personas inscritas con sus respectivos correos electrónicos. 
 
 
4º NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, Concejo Municipal de Nátaga-Huila- 
presidente Harrison Narváez Sánchez o quien haga sus veces, entréguesele copia 
de la demanda y sus anexos para que en el término perentorio de dos (2) días 
hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a 
los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que 
relacione en el escrito de contestación de la demanda. y así mismo se requiere para 
que publiquen esta providencia en la página web y allegue a este proceso las 
respectivas constancias.   
 
 
5º. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, al Representante COORPORACION 
UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR)-, entréguesele copia de la 
demanda y sus anexos para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos 
de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el 
escrito de contestación de la demanda, y así mismo se requiere para que publiquen 
esta providencia en la página web y allegue a este proceso las respectivas 
constancias. 
 
6º. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, en calidad de tercero con interés, notificar 
a los participantes inscritos para la elección de personero Municipal de Nátaga-
Huila, entréguesele copia de la demanda y sus anexos para que en el término 
perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
se sirva dar respuesta a los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los 
documentos que relacione en el escrito de contestación de la demanda.   
 
7.- NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL, solicitada en la acción de tutela, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
8º.- Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de Tutela. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA  

Juez 
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Oficio N° 2020-0309 
Nátaga – Huila, 15 de julio de 2020 

 
 

Señores 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR) 
Email: reclamaciones@aunar.edu.co 
Pasto - Nariño 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento  a lo ordenado en auto del catorce (14) y quince (15) del mes y año 
cursantes, me permito comunicarle que se admitió la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se ordenó  VINCULAR a CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR), notificando al Representante Legal de 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR) 
entréguesele copia de la demanda y sus anexos, para que en el término perentorio 
de dos (2) días hábiles a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva dar 
respuesta a los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos 
que relacione en el escrito de contestación de la demanda, y así mismo se requiere 
para que publique esta providencia en la página web  y allegue a este proceso las 
respectivas constancias. 
 
También dispuso oficiar a CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE 
NARIÑO (AUNAR)  para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles partir 
del recibo de la presente comunicación allegue el listado con sus respectivos 
correos electrónicos, de las personas inscritas al concurso de méritos de la elección 
del Personero Municipal de Nátaga – Huila.  
 
Se anexa auto del 14 y 15 de julio de 2020,  y  traslado la acción de tutela radicado 
41-483-40-89-001-2020-00067-00. 
 
Atentamente,  
 

 
PAULA ANDREA MENESES GARCÌA 
Secretaria 
 

mailto:j01prmpalnataga@


            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL NÁTAGA – HUILA 
 

 
Calle 2 N° 5 – 55 Nátaga (H) cel. 3183817924 correo j01prmpalnataga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Oficio N° 2020-0310 
Nátaga – Huila, 15 de julio de 2020 de 2020 

 
 
Señor 
HARRINSON NARVAEZ SANCHEZ 
Presidente Concejo Municipal  
Email: Concejo@nataga-huila.gov.co  
Nátaga – Huila 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento  a lo ordenado en auto del catorce (14) y quince (15) del mes y año 
cursantes, me permito comunicarle que se admitió la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se ordenó  NOTIFICAR al CONCEJO MUNICIPAL DE NÁTAGA 
– HUILA  - presidente HARRINSÓN NARVAEZ SÁNCHEZ, o quien haga sus veces, 
entréguesele copia de la demanda y sus anexos, para que en el término perentorio 
de dos (2) días hábiles a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva dar 
respuesta a los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos 
que relacione en el escrito de contestación de la demanda, y así mismo se requiere 
para que publique esta providencia en la página web y allegue a este proceso las 
respectivas constancias. 
 
Se anexa auto del 14 y 15 de julio de 2020, y traslado la acción de tutela radicado 
41-483-40-89-001-2020-00067-00. 
 
Atentamente,  
 

 
PAULA ANDREA MENESES GARCÌA 
Secretaria 
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Oficio N° 2020-0311 
Nátaga – Huila, 15 de julio de 2020 

 
 

Doctora 
ADRIANA SANTOFINIO ORTIZ 
Personera Municipal  
Email:personerianataga@hotmail.com 
Nátaga - Huila 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento  a lo ordenado en autos del catorce (14) y quince (15) del mes y 
año cursantes, me permito comunicarle que se admitió la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se ordenó  VINCULAR al PERSENERO ACTUAL DEL 
MUNICIPIO DE NÁTAGA – HUILA,  entréguesele copia de la demanda y sus 
anexos, para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo 
de la presente comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos de la presente 
acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
Se anexa auto admisorio, traslado la acción de tutela radicado 41-483-40-89-001-
2020-00067-00. 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA ANDREA MENESES GARCIA 
Secretaria  
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Oficio N° 2020-0312 
Nátaga – Huila, 15 de julio de 2020 

 
 

Doctor 
GRENFELL LOZANO  
Personera electo  
Teléfono 3212451732 
Nátaga - Huila 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento  a lo ordenado en auto del catorce (14) y quince (15) del mes y año 
cursantes, me permito comunicarle que se admitió la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se ordenó  VINCULAR al PERSENERO ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE NÁTAGA – HUILA,  entréguesele copia de la demanda y sus 
anexos, para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo 
de la presente comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos de la presente 
acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
Se anexa auto del 14 y 15 de julio de 2020, traslado la acción de tutela radicado 
41-483-40-89-001-2020-00067-00. 
 
Atentamente, 
 
 

 
PAULA ANDREA MENESES GARCIA 
Secretaria  
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Oficio N° 2020-0313 
Nátaga – Huila, 15 de julio de 2020 

 
 

Señores 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION PROVINCIAL  
Teléfonos : 8332007-8330940 
Email: ysilva@procuraduria.gov.co  
Garzón  - Huila 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento  a lo ordenado en auto del catorce (14) y quince (15) del mes y año 
cursantes, me permito comunicarle que se admitió la acción de tutela de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se ordenó  VINCULAR al PERSENERO ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE NÁTAGA – HUILA,  entréguesele copia de la demanda y sus 
anexos, para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo 
de la presente comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos de la presente 
acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el escrito de 
contestación de la demanda. 
 
Se anexa auto del 14 y 15 de julio de 2020, traslado la acción de tutela radicado 
41-483-40-89-001-2020-00067-00. 
 
Atentamente, 
 

 
 
PAULA ANDREA MENESES GARCIA 
Secretaria  
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Oficio N° 2020-0314 
Nátaga – Huila,  15 de julio  de 2020 
 
 
Señor 
FABIO EMERSON PAJOY PAJOY 
Concejal 
Email: fabioemersonpajoy@hotmail.com 
Nátaga – Huila 
 

Referencia: Acción de Tutela 

Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 

Accionante:  Fabio Hemerson Pajoy Pajoy – Concejal  
Municipio  de Nátaga – Huila. 

Accionado: Concejo Municipal de Nátaga –Huila – 
Presidente Harrison Narváez Sánchez.  

 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha catorce (14) y quince (15)  del mes 
y año cursantes, me permito comunicarle lo aquí resuelto: 

1º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por señor Fabio Hermeson Pajoy Pajoy 
– CONCEJAL DEL MUNICIPIO NÁTAGA-HUILA. 

2°. VINCÚLESE a la presente acción constitucional a la COORPORACION 
UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR)-, conforme lo considerado en 
la parte motiva de esta providencia. 

3°. VINCÚLESE a la presente acción constitucional, a todos los participantes 
inscritos para el concurso de méritos de le elección de personero del Municipio de 
Nátaga-Huila; Al personero Electo y al Personero que actualmente ocupa dicho 
cargo; por la secretaria oficiar a la AUNAR para que el término perentorio de dos 
(2) días hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue el listado 
de las personas inscritas con sus respectivos correos electrónicos. 

4º NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, Concejo Municipal de Nátaga-Huila- 
Presidente Harrison Narváez Sánchez   o quien haga sus veces, entréguesele copia 
de la demanda y sus anexos para que en el término perentorio de dos (2) días 
hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a 
los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que 
relacione en el escrito de contestación de la demanda. y así mismo se requiere para 
que publiquen esta providencia en la página web y allegue a este proceso las 
respectivas constancias.   

5º. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, al Representante COORPORACION 
UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO (AUNAR)-, entréguesele copia de la 
demanda y sus anexos para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos 
de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el 
escrito de contestación de la demanda, y así mismo se requiere para que publiquen 
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esta providencia en la página web y allegue a este proceso las respectivas 
constancias.   

 

6º. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, en calidad de tercero con interés, notificar 
a los participantes inscritos para la elección de personero Municipal de Nátaga-
Huila, entréguesele copia de la demanda y sus anexos para que en el término 
perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
se sirva dar respuesta a los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los 
documentos que relacione en el escrito de contestación de la demanda 

7.- NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL, solicitada en la acción de tutela, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 

8º.-  Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de Tutela. 

Se hace necesario vincular a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
provincial de Garzón-Huila, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, entréguesele 
copia de la demanda y sus anexos para que en el término perentorio de dos (2) días 
hábiles a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a 
los hechos de la presente acción de tutela, adjuntando los documentos que 
relacione en el escrito de contestación de la demanda. 

Atentamente, 
 

 
 
PAULA ANDREA MENESES GARCIA  
Secretaria 
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Referencia: ACCION DE TUTELA  
Radicación: 41-483-40-89-001-2020-00067-00 
Accionante: Fabio Hermeso Pajoy Pajoy concejal del 

Municipio de Nátaga-Huila  
Accionado: Concejo Municipal de Nátaga-Huila- presidente 

Harrison Narváez Sánchez  
 
 

 
En la presenta acción constitucional Se hace necesario vincular a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION provincial de Garzón-Huila, 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, entréguesele copia de la demanda y sus 
anexos para que en el término perentorio de dos (2) días hábiles a partir del recibo 
de la respectiva comunicación, se sirva dar respuesta a los hechos de la presente 
acción de tutela, adjuntando los documentos que relacione en el escrito de 
contestación de la demanda.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA  

Juez 
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